RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003270 E. E. Nº 2900/2013)
VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite actuaciones de prórroga por un año más de la contratación de Falcri Ltda. (Grupo ISS Uruguayo) adjudicataria de la Licitación Pública 01/002/2011, convocada para el servicio de vigilancia y portería en los edificios sede de esa Secretaría; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de noviembre de 2011, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto; 

                                2) que, con fecha 15 de mayo de 2013, el Departamento de Gestión de Compras y Stock gestiona una prórroga estimando un monto total  para cubrir el Ejercicio 2013 de $ 7:610.000, previendo los ajustes del segundo semestre, e informa que la erogación será atendida con cargo a la Unidad Ejecutora 002 Programa 521 Proyecto 704, Objeto de gasto 291;

                                3) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio ambiente, prorrogando la contratación de Falcri Ltda. Por el plazo de un año a partir del 1 de enero al 30 de diciembre de 2013, por un monto mensual de $ 576.352 (IVA incluido), más los ajustes correspondientes;
                                  4) que del Pliego de la Licitación Artículo 7 surge que el plazo de la contratación será de un año prorrogable por un año más y  que del  contrato suscrito por el Estado-MVOTMA y Falcri Ltda. el 30 de diciembre de 2011 surge que será prorrogable por períodos anuales;

                                  5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 27 de mayo de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, el plazo de la contratación es de un año, prorrogable por un año más;




               2) que, por lo tanto, el Contrato no podrá prorrogarse más allá del 31 de diciembre del presente año; 
                                                  3) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 27 de mayo de 2013 por lo que la contratación tiene principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto  por lo expuesto en el considerando 3);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2); 
3) Devolver las actuaciones.
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